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RESUMEN DE ACUERDOS 

Sesión Ordinaria 

Fecha de celebración: 12 de marzo de 2026 

Hora de Inicio: 17:30 horas. 

Lugar: Salón de Sesiones de la Junta Municipal del Distrito de Chamberí (Pza. 
Chamberí, 4) 

 
Concejal Presidente: Jaime González Taboada 

 
Secretaria: María Zapata Plaza 
 
Coordinador de Distrito: Javier Benito De La Torre 
 
Asisten a la sesión los siguientes Vocales: 
 

 
Por el Grupo Municipal del Partido Popular 
 
Asistencia presencial de: Dña. Gloria Cortecero García-Loygorri – Portavoz, D. 
César Fraile Sánz – Portavoz Adjunto, D. Ángel Luis Sánchez Godoy, D. 
Francisco José Fernández Rey, Dña. María Isabel Laclaustra Crespo, Dña. 
Blanca Yarel García García, Dña. Pilar Peligero Esteban, D. Victoriano Martínez 

Peña, D. Luis Felipe de Arespacochaga Rico, D. Pablo Altozano Soler, D. Carlos 
Martínez Tomás y Dña. Luisa María Pérez Cantero y D. José Martínez Fernández. 
 
Por el Grupo Municipal Más Madrid  
 
Asistencia presencial de: Doña Sara Ladra Alvarez – Concejala, D. Daniel 
Mauricio Vila Garda - Portavoz, Dña. Ruth López Navas – Portavoz Adjunta, 
Dña. María del Perpetuo Socorro Unceta Satrustegui y D. Javier García Colino. 

 
Por el Grupo Municipal PSOE:  
 
Asistencia presencial de: D. Jorge Donaire Huertas – Concejal, D. Ignacio Prieto 
García – Portavoz, Dña. Rim Mazouzi Fritah – Portavoz Adjunta, Dña. Ángela 
Martínez Pradas, D. Ernesto Valera Coello y Federico González Farelo. 
 

Por el Grupo Municipal Vox 
 
Asistencia presencial de: Dña. Gema del Rocío Aqueveque Cabañas – Portavoz y 
D. Ángel de la Cruz Onrubia – Portavoz adjunto. 
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ORDEN DEL DÍA 
 

 

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 

Punto 1.- Aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada el 12 febrero 

de 2026, con la objeción del Grupo Municipal PSOE. 

 
 

II.- PARTE RESOLUTIVA 
 
Propuestas Concejal Presidente 
 
Punto 2.- Aprobar la proposición presentada por el Concejal 
Presidente con número 2026/0344348 del siguiente tenor literal: 
“Aprobar inicialmente la relación de situados en la vía pública destinados a la 

distribución gratuita de prensa para el año 2027, en el Distrito de Chamberí, 
con el detalle que consta en expediente 107/2026/00470, y someter dicha 
propuesta al trámite de información pública por el plazo de un mes, mediante 
inserción del anuncio en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ordenanza reguladora de la Distribución 
Gratuita de Prensa en la Vía Pública”. 
 
Con el siguiente resultado: Aprobada por unanimidad. 

 
 
Punto 3.- Aprobar la proposición presentada por el Concejal 
Presidente con número 2026/0344349 del siguiente tenor literal: 
“Aprobar provisionalmente la relación de situados aislados en la vía pública 
destinados a la venta y distribución de periódicos, revistas y publicaciones 
periódicas para el año 2027, en el Distrito de Chamberí, con el detalle que 

consta en el expediente 107/2026/00468, y someter dicha propuesta al trámite 
de información pública por el plazo de un mes, mediante inserción del anuncio 
en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 21 de la Ordenanza Reguladora de los Quioscos de Prensa.”. 
 
Con el siguiente resultado: Aprobada por unanimidad. 
 

 
Punto 4.- Aprobar la proposición presentada por el Concejal 
Presidente con número 2026/0344351 del siguiente tenor literal: 
“Aprobar inicialmente y en el caso de que no se formulen alegaciones durante el 
plazo de información pública, definitivamente, el listado de festejos populares y 
recintos de ferias, que podrán instalarse en el distrito de Chamberí durante el 
año 2026 recogido en el Anexo I del expediente 107/2026/666, conforme a lo 
dispuesto en la Ordenanza Reguladora de la Gestión de Recintos de Ferias y 
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Festejos Populares de las Juntas Municipales de distrito, aprobada por Acuerdo 

Plenario de 30 de julio de 1988”. 
 
Con el siguiente resultado: Abstención: Grupo Municipal Socialista; Votos a 
favor: Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Más Madrid y Grupo Municipal 
Partido Popular. 
 
 
 

Proposiciones de los Grupos Políticos 
 
 
Punto 5.- Rechazar la proposición presentada por el Grupo Municipal 
Socialista con número 2026/0336806 del siguiente tenor literal: “El 
Grupo Municipal Socialista, propone a éste Pleno que debido al déficit histórico 
estructural, en relación a las plazas de aparcamiento para residentes en 

superficie del distrito de Chamberí, cuya demanda supera a la oferta en todos 
sus barrios y especialmente en la Zona SER 73 correspondiente a Trafalgar, 
donde las peatonalizaciones han conllevado una superior reducción de la oferta, 
instar a esta Junta Municipal o al Área u organismo correspondiente, a realizar 
un estudio para ampliar la oferta de plazas de aparcamiento en superficie para 
residentes en el tramo de la calle General Alvarez de Castro comprendido entre 
las calles García de Paredes y Eloy Gonzalo y revertir las plazas de 
aparcamiento para no residentes que se consideren oportunas.”. 

 
Con el siguiente resultado: Abstención: Grupo Municipal Vox; Votos a favor: 
Grupo Municipal Socialista y Grupo Municipal Más Madrid; Voto en contra: 
Grupo Municipal Partido Popular. 
 
 
Punto 6.- Rechazar la proposición presentada por el Grupo Municipal 

Socialista con número 2026/0338210 del siguiente tenor literal: “El 
Grupo Municipal Socialista propone que el pleno de la Junta Municipal de 
Chamberí apruebe instar al órgano, departamento o área competente municipal 
para que, con motivo de la celebración del Día Mundial del Arte el próximo 15 
de abril, se realicen: 
• Rutas guiadas por el distrito, que permitan visitar los principales 
monumentos y esculturas que se encuentran en Chamberí. 

• Itinerarios guiados enfocados en Sorolla -que ya se celebraron en 2023- 
habrían de recuperarse con motivo de este día. 
• Proyección del documental “Enrique Herreros. Cuando Hollywood estaba en 
la Gran Vía” en el Centro Cultural Galileo. 
• Un taller de pintura básica abierto a todas las edades, en un espacio público 
y al aire libre, o, en su defecto, en el Centro Cultural Galileo.”. 

 
Con el siguiente resultado: Votos a favor: Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal 

Socialista y Grupo Municipal Más Madrid; Voto en contra: Grupo Municipal 
Partido Popular. 
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Punto 7.- Aprobar la proposición presentada por el Grupo Municipal 
Vox con número 2026/0340558 del siguiente tenor literal: “El Grupo 
Municipal VOX propone instar a la Junta Municipal del Distrito de Chamberí, o 
en su defecto, al organismo o área competente a que se realice una campaña 
informativa de refuerzo, tanto en redes sociales como a través de cartelería en 
zonas como contenedores de basura, portales y puntos de interés del distrito, 
sobre los días, horarios y condiciones de recogida programada de muebles, 

electrodomésticos y enseres en cada uno de los barrios del distrito.” 
 
Con el siguiente resultado: Abstenciones: Grupo Municipal Socialista y Grupo 
Municipal Partido Popular; Votos a favor: Grupo Municipal Vox y Grupo 
Municipal Más Madrid. 
 
 

Punto 8.- Aprobar la proposición presentada por el Grupo Municipal 
Vox, con número 2026/0340562 del siguiente tenor literal: “El Grupo 
Municipal VOX propone instar a la Junta Municipal del Distrito de Chamberí, o 
en su defecto, al organismo o área competente a que se realice una campaña 
de limpieza y/o reparación o sustitución de los armarios de contadores, cuadros 
eléctricos y cuadros de semáforos ubicados en el distrito, debido al estado de 
deterioro en el que se encuentran muchos de ellos.” 
 

Con el siguiente resultado: Abstenciones: Grupo Municipal Socialista y Grupo 
Municipal Más Madrid; Votos a favor: Grupo Municipal Vox y Grupo Municipal 
Partido Popular  
 
 
Punto 9.- Aprobar la proposición presentada por el Grupo Municipal 
Vox, con número 2026/0346230, con enmienda de adición presentada 

por el Grupo Municipal Socialista con número 2026/0377425 y 
aceptada por el grupo proponente, del siguiente tenor literal: 
“Solicitamos al Concejal Presidente que inste al área u órgano correspondiente 
a la realización de un estudio para reforzar y o implementar las líneas de 
autobuses nocturnos en viernes, sábados y vísperas de festivos en las zonas de 
mayor densidad de establecimientos de hostelería del distrito y reducir los 
tiempos de paso de los autobuses al menos a 15 minutos”. 

 
Con el siguiente resultado: Abstención: Grupo Municipal Partido Popular; Votos 
a favor: Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista y Grupo Municipal Más 
Madrid. 
 
 
 
3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 
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Preguntas  

 
 
Punto 10.-  Se sustancia la pregunta formulada por el Grupo Municipal 
Partido Popular, con número 2026/0331511 del siguiente tenor literal: 
”¿Puede el Sr. Concejal Presidente, informar sobre "el Primer Certamen de 
Escaparates "Chamberí Design"?. 
 
Punto 11.-  Se sustancia la pregunta formulada por el Grupo Municipal 

Partido Popular, con número 2026/0331529 del siguiente tenor literal: 
“¿Puede el Sr. Concejal Presidente informar al respecto del "Primer Certamen 
de Teatro Clásico de Chamberí"?”. 
 
Punto 12.-  Se sustancia la pregunta formulada por el Grupo Municipal 
Partido Popular, con número 2026/0331539 del siguiente tenor literal: 
“¿Puede el Sr. Concejal Presidente informar sobre el Certamen de grupos 

jóvenes" que ensayan en la Sala Mario Vaquerizo del Distrito?” 
 
Punto 13.-  Se sustancia la pregunta formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, con número 2026/0336857 del siguiente tenor literal: 
“¿Cuántos trabajadores/as sociales considera el Concejal Presidente que habría 
que incorporar en los centros de Servicios Sociales del distrito de Chamberí 
para atender adecuadamente las necesidades de atención social de nuestros 
vecinos y vecinas?”. 

 
Punto 14.-  Se sustancia la pregunta formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, con número 2026/0336897 del siguiente tenor literal: “¿Cuál 
será el espacio destinado al recinto ferial de las Fiestas de Chamberí 2026 y 
cuántas casetas se prevé instalar, así como si se contemplan espacios 
específicos para puntos de información, aseos portátiles u otros servicios 
necesarios para su correcto desarrollo?”. 

 
Punto 15.-  Se sustancia la pregunta formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, con número 2026/0336945 del siguiente tenor literal: “El 
Grupo Municipal Socialista, a solicitud de los vecinos y vecinas de Arapiles nº 8, 
pregunta al Concejal Presidente ¿ Qué se ha estudiado, propuesto o decidido 
hacer esta Junta Municipal con las numerosas macetas y jardineras que se han 
colocado en los soportales de la calle Arapiles 8?”. 

 
Punto 16.-  Se sustancia la pregunta formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, con número 2026/0338505 del siguiente tenor literal: 
“¿Cómo valora el Sr Concejal Presidente los servicios ofrecidos por los 
polideportivos GO fit Vallehermoso y Cea Bermúdez - Ágora?”. 
 
Punto 17.-  Se sustancia la pregunta formulada por el Grupo Municipal 
Vox, con número 2026/0340556 del siguiente tenor literal: “¿Puede el 

Sr. Concejal Presidente informar a este pleno de en qué grado de implantación 
se encuentra en nuestro distrito el programa “Quedamos al salir de clase”, así 
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como de cuántos centros participan en él y cuántos alumnos se están viendo 

beneficiados del mismo?”. 
 
Punto 18.-  Se sustancia la pregunta formulada por el Grupo Municipal 
Mas Madrid, con número 2026/0346165 del siguiente tenor literal: 
“¿Podría el Concejal-Presidente, ante la creciente preocupación vecinal por el 
incremento de obras que afectan a la totalidad de edificios y que suponen el 
desplazamiento de vecinos y vecinas, indicar la relación de edificios 
residenciales del distrito sobre los que se ha otorgado licencia urbanística de 

nueva planta, sustitución y/o reestructuración total en los últimos cinco años?”. 
 
Punto 19.-  Se sustancia la pregunta formulada por el Grupo Municipal 
Mas Madrid, con número 2026/0346170 del siguiente tenor literal: 
“¿Puede el Sr. Concejal Presidente informar a este Pleno del criterio seguido 
para incorporar vallas en el bulevar de la Avenida de la Reina Victoria cuando 
antes de las obras no estaban y no parecían necesarias?” 

 
Punto 20.-  Se sustancia la pregunta formulada por el Grupo Municipal 
Mas Madrid, con número 2026/0346206 del siguiente tenor literal: 
“¿Puede el señor Concejal informar a esta Junta cuándo tiene previsto ejecutar 
las obras anunciadas en el antiguo anfiteatro del Parque José Luis Sampedro 
para su transformación en un área de calistenia, dado que tras su eliminación el 
espacio permanece hoy sin contenido ni uso?” 
 

Punto 21.-  Se sustancia la pregunta formulada por el Grupo Municipal 
Mas Madrid, con número 2026/0346215 del siguiente tenor literal: 
“¿Qué pasos ha dado el Sr. Concejal Presidente, desde su compromiso en el 
anterior Pleno, para exigir a la empresa que gestiona el GoFit de Vallehermoso 
que cumpla con las tarifas de abonos a todas las personas con ese derecho 
según consta en el contrato 70/C/11, o si no fuera su competencia a instar al 
órgano o área competente a que las apliquen?” 

 
Punto 22.-  Se sustancia la pregunta formulada por el Grupo Municipal 
Vox, con número 2026/0346238 del siguiente tenor literal: “¿Podría el 
Concejal Presidente hacer una valoración sobre la elevada edad media en la 
plantilla de la policía municipal destinada en el distrito y el hecho de que buena 
parte de los agentes se encuentren en situación de “segunda actividad” ya que 
se encuentran cerca de su jubilación, y también, trasmitir a este pleno la fecha 

prevista de la incorporación de nuevos agentes?”. 
 
 
Punto 23.-  Se sustancia la pregunta formulada por el Grupo Municipal 
Vox, con número 2026/0346246 del siguiente tenor literal: “¿Podría el 
Concejal Presidente hacer una valoración sobre la proporción, referente a los 
miembros de la Comisaría de Policía Municipal del Distrito, entre el trabajo 
operativo (seguridad, emergencias, vigilancia, etc.) especialmente en el turno 

de noche, y el trabajo administrativo y de inspección?”. 
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Información del Concejal Presidente y del Coordinador del Distrito 

 

Punto 24.- Se da cuenta de los Decretos y Resoluciones del Concejal 
Presidente y del Coordinador del Distrito dictados desde la última dación de 
cuenta. 

 
 

Se levanta la sesión a las 19:48 horas. 
 

Madrid, a fecha de firma 

 
La Secretaria del Distrito de Chamberí 

María Zapata Plaza 
Firmado electrónicamente 
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Vox con número 2026/0340558 del siguiente tenor literal: “El Grupo 
Municipal VOX propone instar a la Junta Municipal del Distrito de Chamberí, o 
en su defecto, al organismo o área competente a que se realice una campaña 
informativa de refuerzo, tanto en redes sociales como a través de cartelería en 
zonas como contenedores de basura, portales y puntos de interés del distrito, 
sobre los días, horarios y condiciones de recogida programada de muebles, 


electrodomésticos y enseres en cada uno de los barrios del distrito.” 
 
Con el siguiente resultado: Abstenciones: Grupo Municipal Socialista y Grupo 
Municipal Partido Popular; Votos a favor: Grupo Municipal Vox y Grupo 
Municipal Más Madrid. 
 
 


Punto 8.- Aprobar la proposición presentada por el Grupo Municipal 
Vox, con número 2026/0340562 del siguiente tenor literal: “El Grupo 
Municipal VOX propone instar a la Junta Municipal del Distrito de Chamberí, o 
en su defecto, al organismo o área competente a que se realice una campaña 
de limpieza y/o reparación o sustitución de los armarios de contadores, cuadros 
eléctricos y cuadros de semáforos ubicados en el distrito, debido al estado de 
deterioro en el que se encuentran muchos de ellos.” 
 


Con el siguiente resultado: Abstenciones: Grupo Municipal Socialista y Grupo 
Municipal Más Madrid; Votos a favor: Grupo Municipal Vox y Grupo Municipal 
Partido Popular  
 
 
Punto 9.- Aprobar la proposición presentada por el Grupo Municipal 
Vox, con número 2026/0346230, con enmienda de adición presentada 


por el Grupo Municipal Socialista con número 2026/0377425 y 
aceptada por el grupo proponente, del siguiente tenor literal: 
“Solicitamos al Concejal Presidente que inste al área u órgano correspondiente 
a la realización de un estudio para reforzar y o implementar las líneas de 
autobuses nocturnos en viernes, sábados y vísperas de festivos en las zonas de 
mayor densidad de establecimientos de hostelería del distrito y reducir los 
tiempos de paso de los autobuses al menos a 15 minutos”. 


 
Con el siguiente resultado: Abstención: Grupo Municipal Partido Popular; Votos 
a favor: Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista y Grupo Municipal Más 
Madrid. 
 
 
 
3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 
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Preguntas  


 
 
Punto 10.-  Se sustancia la pregunta formulada por el Grupo Municipal 
Partido Popular, con número 2026/0331511 del siguiente tenor literal: 
”¿Puede el Sr. Concejal Presidente, informar sobre "el Primer Certamen de 
Escaparates "Chamberí Design"?. 
 
Punto 11.-  Se sustancia la pregunta formulada por el Grupo Municipal 


Partido Popular, con número 2026/0331529 del siguiente tenor literal: 
“¿Puede el Sr. Concejal Presidente informar al respecto del "Primer Certamen 
de Teatro Clásico de Chamberí"?”. 
 
Punto 12.-  Se sustancia la pregunta formulada por el Grupo Municipal 
Partido Popular, con número 2026/0331539 del siguiente tenor literal: 
“¿Puede el Sr. Concejal Presidente informar sobre el Certamen de grupos 


jóvenes" que ensayan en la Sala Mario Vaquerizo del Distrito?” 
 
Punto 13.-  Se sustancia la pregunta formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, con número 2026/0336857 del siguiente tenor literal: 
“¿Cuántos trabajadores/as sociales considera el Concejal Presidente que habría 
que incorporar en los centros de Servicios Sociales del distrito de Chamberí 
para atender adecuadamente las necesidades de atención social de nuestros 
vecinos y vecinas?”. 


 
Punto 14.-  Se sustancia la pregunta formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, con número 2026/0336897 del siguiente tenor literal: “¿Cuál 
será el espacio destinado al recinto ferial de las Fiestas de Chamberí 2026 y 
cuántas casetas se prevé instalar, así como si se contemplan espacios 
específicos para puntos de información, aseos portátiles u otros servicios 
necesarios para su correcto desarrollo?”. 


 
Punto 15.-  Se sustancia la pregunta formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, con número 2026/0336945 del siguiente tenor literal: “El 
Grupo Municipal Socialista, a solicitud de los vecinos y vecinas de Arapiles nº 8, 
pregunta al Concejal Presidente ¿ Qué se ha estudiado, propuesto o decidido 
hacer esta Junta Municipal con las numerosas macetas y jardineras que se han 
colocado en los soportales de la calle Arapiles 8?”. 


 
Punto 16.-  Se sustancia la pregunta formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, con número 2026/0338505 del siguiente tenor literal: 
“¿Cómo valora el Sr Concejal Presidente los servicios ofrecidos por los 
polideportivos GO fit Vallehermoso y Cea Bermúdez - Ágora?”. 
 
Punto 17.-  Se sustancia la pregunta formulada por el Grupo Municipal 
Vox, con número 2026/0340556 del siguiente tenor literal: “¿Puede el 


Sr. Concejal Presidente informar a este pleno de en qué grado de implantación 
se encuentra en nuestro distrito el programa “Quedamos al salir de clase”, así 
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como de cuántos centros participan en él y cuántos alumnos se están viendo 


beneficiados del mismo?”. 
 
Punto 18.-  Se sustancia la pregunta formulada por el Grupo Municipal 
Mas Madrid, con número 2026/0346165 del siguiente tenor literal: 
“¿Podría el Concejal-Presidente, ante la creciente preocupación vecinal por el 
incremento de obras que afectan a la totalidad de edificios y que suponen el 
desplazamiento de vecinos y vecinas, indicar la relación de edificios 
residenciales del distrito sobre los que se ha otorgado licencia urbanística de 


nueva planta, sustitución y/o reestructuración total en los últimos cinco años?”. 
 
Punto 19.-  Se sustancia la pregunta formulada por el Grupo Municipal 
Mas Madrid, con número 2026/0346170 del siguiente tenor literal: 
“¿Puede el Sr. Concejal Presidente informar a este Pleno del criterio seguido 
para incorporar vallas en el bulevar de la Avenida de la Reina Victoria cuando 
antes de las obras no estaban y no parecían necesarias?” 


 
Punto 20.-  Se sustancia la pregunta formulada por el Grupo Municipal 
Mas Madrid, con número 2026/0346206 del siguiente tenor literal: 
“¿Puede el señor Concejal informar a esta Junta cuándo tiene previsto ejecutar 
las obras anunciadas en el antiguo anfiteatro del Parque José Luis Sampedro 
para su transformación en un área de calistenia, dado que tras su eliminación el 
espacio permanece hoy sin contenido ni uso?” 
 


Punto 21.-  Se sustancia la pregunta formulada por el Grupo Municipal 
Mas Madrid, con número 2026/0346215 del siguiente tenor literal: 
“¿Qué pasos ha dado el Sr. Concejal Presidente, desde su compromiso en el 
anterior Pleno, para exigir a la empresa que gestiona el GoFit de Vallehermoso 
que cumpla con las tarifas de abonos a todas las personas con ese derecho 
según consta en el contrato 70/C/11, o si no fuera su competencia a instar al 
órgano o área competente a que las apliquen?” 


 
Punto 22.-  Se sustancia la pregunta formulada por el Grupo Municipal 
Vox, con número 2026/0346238 del siguiente tenor literal: “¿Podría el 
Concejal Presidente hacer una valoración sobre la elevada edad media en la 
plantilla de la policía municipal destinada en el distrito y el hecho de que buena 
parte de los agentes se encuentren en situación de “segunda actividad” ya que 
se encuentran cerca de su jubilación, y también, trasmitir a este pleno la fecha 


prevista de la incorporación de nuevos agentes?”. 
 
 
Punto 23.-  Se sustancia la pregunta formulada por el Grupo Municipal 
Vox, con número 2026/0346246 del siguiente tenor literal: “¿Podría el 
Concejal Presidente hacer una valoración sobre la proporción, referente a los 
miembros de la Comisaría de Policía Municipal del Distrito, entre el trabajo 
operativo (seguridad, emergencias, vigilancia, etc.) especialmente en el turno 


de noche, y el trabajo administrativo y de inspección?”. 
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Información del Concejal Presidente y del Coordinador del Distrito 


 


Punto 24.- Se da cuenta de los Decretos y Resoluciones del Concejal 
Presidente y del Coordinador del Distrito dictados desde la última dación de 
cuenta. 


 
 


Se levanta la sesión a las 19:48 horas. 
 


Madrid, a fecha de firma 


 
La Secretaria del Distrito de Chamberí 


María Zapata Plaza 
Firmado electrónicamente 


 





				2026-04-22T16:54:23+0200

		ZAPATA PLAZA MARIA CONSTANZA - 50316586S





		








   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida       x5yD9wt51AIRIH7BQRKaUlGcunI=  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida    numeroSerie 297682271814073857451767291616660664776533243081  segundoApellidoResponsable PLAZA  primerApellidoResponsable ZAPATA  entidadSuscriptora AYUNTAMIENTO DE MADRID  subject CN=ZAPATA PLAZA MARIA CONSTANZA - 50316586S,givenName=MARIA CONSTANZA,SN=ZAPATA PLAZA,serialNumber=IDCES-50316586S,T=SECRETARIA DE DISTRITO,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  idEmisor CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  unidadOrganizativa DISTRITO CHAMBERÍ  numeroIdentificacionPersonal   puesto SECRETARIA DE DISTRITO  extensionUsoCertificado KeyPurposeId 0:  TLS Web client authentication
KeyPurposeId 1:  E-mail protection  versionPolitica 23  NIFResponsable 50316586S  organizacion AYUNTAMIENTO DE MADRID  OrganizacionEmisora SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA  tipoCertificado SIA Empleado Público Cualificado Medio  validoDesde 2026-03-10 mar 13:16:01 +0100  idPolitica MITyC  ApellidosResponsable ZAPATA PLAZA  validoHasta 2030-01-29 mar 11:26:43 +0100  usoCertificado digitalSignature | nonRepudiation | keyEncipherment  NombreApellidosResponsable MARIA CONSTANZA ZAPATA PLAZA  pais ES  politica 1.3.6.1.4.1.39131.10.1.4,2.16.724.1.3.5.7.2,0.4.0.194112.1.0  nombreResponsable MARIA CONSTANZA  NIFEntidadSuscriptora P2807900B  clasificacion 5    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat      urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=AC TSA CLIENTES,2.5.4.97=#0C0F56415445532D51323832363030344A,O=FNMT-RCM,C=ES 219543621731611010486605078066530581258434027558    CN=AC TSA CLIENTES,2.5.4.97=#0C0F56415445532D51323832363030344A,O=FNMT-RCM,C=ES 219543621731611010486605078066530581258434027558 CN=SELLO AEAD,2.5.4.97=#0C0F56415445532D513238303239323349,O=MINISTERIO DE TRANSFORMACION DIGITAL Y FUNCION PUBLICA,L=Madrid,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     CN=SERVIDOR OCSP AC TSA CLIENTES FNMT,O=FNMT-RCM,C=ES 2026-04-22T14:54:33.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 297682271814073857451767291616660664776533243081    CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 297682271814073857451767291616660664776533243081 CN=ZAPATA PLAZA MARIA CONSTANZA - 50316586S,givenName=MARIA CONSTANZA,SN=ZAPATA PLAZA,serialNumber=IDCES-50316586S,T=SECRETARIA DE DISTRITO,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     zVDD4kKv0B5JEIKxlQ3FTsdGw7A= 2026-04-22T14:54:25.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524892 CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     A859uIEO1o2o152gJgFmJHKLnNY= 2026-04-22T14:54:24.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524809 CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature      9SOVzlTvPEjfdLwgR3V6tI2EQ/c= urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:AdES:forms:LT-Level http://uri.etsi.org/103172/v2.1.1#

